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Cuba 

 

Ley 1312 (1976) 

 

ARTÍCULO 3.- A los efectos de la entrada al territorio nacional los extranjeros y personas 
sin ciudadanía se clasifican en: 

a) Visitantes: Turistas, transeúntes, pasajeros en tras bordo o de tránsito y tripulantes. 

b) Diplomáticos: Agentes diplomáticos o consulares y sus familiares, así como los 
funcionarios de Naciones Unidas y otros organismos internacionales y sus familiares, 
acreditados en Cuba y en funciones oficiales o en tránsito, así como los representantes 
o funcionarios de gobiernos extranjeros en misión oficial en Cuba. 

c) Invitados: Dirigentes de estados, gobiernos y partidos que se encuentren de visita en 
Cuba y los miembros de las delegaciones que los acompañan, parlamentarios y otras 
personalidades invitadas por el Estado o Gobierno cubanos o el Comité Central del 
Partido Comunista de Cuba; y extranjeros invitados por los órganos, organismos y 
entidades estatales y las organizaciones sociales y de masa cubanas. 

ch)Residentes temporales: Técnicos, científicos y demás personas contratadas para 
trabajar en Cuba, estudiantes o becarios, clérigos y  ministros religiosos, artistas, 
deportistas, periodistas, refugiados y  asilados políticos, representantes y empleados de 
empresas, firmas o agencias extranjeras acreditadas en Cuba y  agentes de negocios 
extranjeros. 

d) Residentes permanentes: Los admitidos para establecer su domicilio en Cuba. 

e) Residentes de inmobiliarias: Personas naturales extranjeras propietarias o 
arrendatarias de viviendas en complejos inmobiliarios en el territorio nacional y sus 
familiares extranjeros residentes en esos inmuebles. El Reglamento de esta Ley define 
cada uno de los términos de esta clasificación y los plazos y condiciones bajo los que 
serán admitidos en el país los extranjeros y personas sin ciudadanía en ellos 
comprendidos. 

ARTÍCULO 24.1.- A los efectos de la entrada al territorio nacional, resulta inadmisible 
toda persona que se encuentre comprendida en alguno de los supuestos siguientes: 
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a) Tener antecedentes de actividades terroristas, tráfico de personas, narcotráfico, 
lavado de dinero, tráfico de armas u otras perseguibles internacionalmente. 

b) Estar vinculado con hechos contra la humanidad, la dignidad humana, la salud 
colectiva o perseguibles en virtud de tratados internacionales de los que Cuba es parte. 

c) Organizar, estimular, realizar o participar en acciones hostiles contra los fundamentos 
políticos, económicos y sociales del Estado cubano. 

d) Cuando razones de Defensa y Seguridad Nacional así lo aconsejen. 

e) Tener prohibida su entrada al país, por estar declarado indeseable o expulsado. 

f) Incumplir las regulaciones de la Ley de Migración, su Reglamento y las disposiciones 
complementarias para la entrada al país. 

2. La autoridad migratoria puede poner a disposición de las autoridades competentes, a 
las personas comprendidas en el Apartado 1 de este artículo, cuando el hecho es 
perseguible en el territorio nacional conforme a la Ley y los tratados internacionales de 
los que Cuba es parte. 

3. La autoridad migratoria puede autorizar la entrada al país de las personas 
comprendidas en los incisos e) y f) del Apartado 1 de este artículo, cuando razones 
humanitarias o de interés estatal así lo aconsejen. 

 


